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Décima Sexta Sesión de la Cámara del 
Senado •. en la reunión extraordinaria a que 
fué convocado el Congreso por Decreto 
Ejecutivo No. 324 de uno de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y siete, cele· 
brada en ta ciudad de Managua. D. N., a 
las once de la manana del dta martes ve
intiocho de Enero de mil noveclenlos cin· 
cuenta y ocho. 
Presidencia del Honorable Senador gene

ral Camilo López lrfas, asistido de los Se· 
cretarlos Honorables SEnadores doctor Lo· 
renzo Guerrero y don Fernando Delgadillo 
Cole, como primero y tegundo, respecll· 
va mente. . ' 

Concurrieron además, los Honorables Se· 
nadores Amador, Debayle, Lacayo Hurtado, 
Sánchez E. y Somarriba. 

1.-Se abrió ta se.Ión. 
2.-Se leyó y aprobó el acta de la se· 

&ión anterior. 
3.-Et Honorable Senor Presidente de· 

claró Incorporado al seno de la Cámara, al 
Honorable Senador don José Marra Oarcla, 
en lugar del Honorable Senador general 
José Maria Zelaya C, quien se encuentra en 
los Estados Unidos de América gozando de 
permiso que le concedió esta Cámara. 

4.-Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
donda el .proyecto de ley por el cu1l se re· 

forma la subpartida 752·01·02 del Código 
Arancelario de Importaciones, relacionada 
con importación de automóviles. 

5.-Se leyó nota de la Honorable Cámara 
de diputados en la cual manifiesta que acep· 
tó las modificaciones que la del Senado hizo 
al proyecto de ley por el cual se reforma el 
Decr~lo de 5 de Noviembre de 1954, que 
autoriza la venta de los terrenos ejldales del 
Distrito Nacional. 

6.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dict1men emitido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores. junta· 
mente con el proyecto de resolución ten· 
diente a conceder permiso al doctor jorge 
lsac Montealegre· para que ejerza el cargo de 
Vice-cónsul Honorario ae Suecia, en Ma· 
nagua. 

• 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Arllculo Unico de que consta el -
proyecto, dispensándosele a moción del Ho· 
norable Senador Amador, lo~ trámites de 
segundo debate, lectura de autógrafos y apro· 
bación del acta en la parte conducente. 

7.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
primer debate, el dictamen emitido por la 
Comisión de Econom!a, juntamente con el 
proyecto de ley por el cual se reforma el 
acápite O) del artrculo 34 de la ley que reor· 
ganiza el Banco Hipotecarlo de Nicaragua, 
de 21 de Octubre de 1040. 

A discusión en lo particular, se leyeron y 
aprobaron los artrculos 1 o. y 2o. de que 
consta la Iniciativa, habiéndosele dispensado 
a moción del Honorable Senador doctor 
Sacasa, los trámites de segundo debate, lec· 
tura de autógrafos y aprobación del acta en 
la parte conducente. 

8.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el diclamen emilido por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, junta· 
mente con el proyecto de resolución ten. 
diente a aprobar el Tratado de Amistad Co· 
merclo y Navegación y su Protocolo A~exo, 
celebrado entre el doctor Osear Sevilla Sa· 
casa, Ministro de Relaciones Exteriores de 
Nicaragua, y el senor Thomas E. Whelan, 
Embajador E~traordlnario y Plenlpolenciario 
de los Estados Unidos de América. 

A discusión en lo particular, se leyó y 
aprobó el Articulo Unico de que consta el 
proyecto, dispenslindosele a moción del Ho· 
norable Senador doctor Sacasa, los trámites 
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de lectura de autógrafos y aprobación del 
acta en la parle conducente. 

9.-Se leyó y aprobó en lo general, en 
segundo debate, el ,dictamen emitido por la 
Comi•lón de Gobernación, juntamente con 
el proyecto de Ley de Probidad. 

A discusión en lo particular. 
Se leyó y aprobó, tal como pasó en prl· 

mer debate, el ar lle u lo J. 
Se leyó y puso a discusión el artfcull7' 2. 

tal como pasó en primer debate. 
El Honorable Senador doctor Sacasa dijo, 

que la expresión •Jueces• que aparece en el 
inciso a), le parecla demasiado amplia, por 
lo que se permitla hacer moción para que se 
dijera: • ...• jueces de Distrito y Jueces 
Locales de las cabeceras Deparll{llentales, 
ere .•.. • 

Tomada en consideración y sulicientemen· 
te discutida la moción del Honorable Sena· 
cior doctor Sacasa;fue aprobada por unani· 
midad. En consecuencia, el Inciso a) del 
articulo 2, quedó redactado en la siguiente 
forma: cEI .Presidente de la República, Mi· 
nislros y Vice Ministros de Estado, Magrstra· 
dos de las Cortes de J uslicia,. Jueces de Dis· 
!rito y Jueces Locales de las cabeceras De
partamentamentales, Oliciales Mayores, Di
putados y Senadores, Secretario de la Presi· 
dencia de la República y Ministro y Vice-

- Ministro del Distrito Nacional•, 
. A dl1cusión los Incisos b) y e) del articulo 
2, fueron aprobados tal como pasaron en 
primer debate. 

A discusión uno a uno los articulas del 3 
al 26, il!clusive, de que consta la iniciativa, 
fueron aprobados tal como pasaron en pri· 
mer debate. · 

10.-Se leyó nola de la Honorable Cáma· 
ra de Diputados, en la cual informa que 
acepla las modificaciones que el Senado hizo 
al proyecto de ley, por el cual se aulorizá al 
fiscal General .de Hacienda, para celebrar 
contrato de permula de los derecho3 de usu
fruclo, uso y habitación de un solar urbano 
situado en la ciudad de Matagalp1, con el 
Club Social de la juventud Obrera del mis 
mo Deparlamenlo, recibiendo en cambio las 
edificaciones y el derecho de arriendo que 
tiene dicho Club de un lote de terreno urba· 
no perteneciente a la Comunidad lndigena 
de Matagalpa, ubicado en el pueblo de San 
Dlonlsio. 

11.-No habiendo asunto qué tratar, el 
Honorable seftor Presidente citó para cele· 
brar la próxima sesión, el día miércoles veln· 
tinueve del corriente, a la hora reglamentaria. 

12.-Se levantó la sesión. 

Camilo lópez Jrlas, 
Pretldente 

Lorenzo Guerrero, 
Secretarlo 

Fernando Delgadil/o Cole, 
Secreta1io • 

.... . 
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PODER EJECUTIVO 

H1aiend1 y Cr6dlto Públlao 

Nombramientos en Hacienda 

No. 240 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer los siguientes nombramientos en 

las Aduanas· de los diferentes Deparlamen· 
tos de la República, a partir del 1 o. de Mar
zo próximo, asl: 

Aduana de Managua 
0710 280101067 Qulmlco far· 

· macéutico Dr. 
José del Car· • 
men Bengoe· 
chea, en lugar 
del Dr. Gusta· 
vo Lara W., 
que renunció. ~ 1.000.00 

Aduana Cabo Gracias a Dios··Ze/aya 
280101·282 Guarda Mad· 

grace Gordon T., cf 600.00 

Los nombrados tomarán posesión de su; 
cargos ante la autoridad correspondlenle . 

Comuniquese.-Casa Presidencial. Ma • 
nagua, D. N., febrero 26/58.-(1) LUIS A, 
SOMOZA D., Presidente de la Repúblic1.
(f) Ksrl-:f. C. H. Hil•ck, Ministro de Estado 
en el Despacho de Hacienda y Crédito Pú· 
bllco. 

No. 243 
E~ Presidente de la Repftblica, 

Acuerda: 
Hacer loa siguientes nombramienlos en el 

Tribun1I de Cuentas, a partir del to. de Ene• 
ro próximo, asr:¡ 

Sala de Examen 
0707 280101045 Col1bora¡lor 

Heriberto Pove· 
da Mena, en lu· 
gat del Sr. Luis 
Hernández Gar· 
cla, que pasa a 
otro puesto (f 500.00 

Sección de Registros y Control de Bienes 
Nacionales 

280101062 Chofer Alfonso 
Silva Obando, 
en lugar del Sr. 
René Avilés To· 
rres, que renun· 
ció cf 400.00 
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280101067 Cortador juan 
Manuel Avilés 
Torres, en lugar 
del settor Enri· 
que Robteto 
Guzmán IS 1.300.00 

280101068 Oficial Antonio 
Casco López, en 
lugar del seftor 
juan Manuel A· 
vilés Torres, que 
pasa a otro car· 
go 800.00 

280101062 Colaborador 
Reynaldo Molí· 
nares Marenco, 
en lugar del Sr. 
Antonio Casco 
López, que pa-
só a otro puesto 600.00 

280101069 Colaborador 
Luis Hernández 
Oarcla, en lugar 
del settor Ollo 
Scheenegans 600 00 

Escuela de Contabilidad Fiscal 
0708 050101004 Alumno Augus· 

lo Oarcla Oban· 
do, en lugar del 
se ti o r Alfonso 
Silva Obando, 
que pasa a otro 
lugar <i 200.00 

Los no.mbrados lomarln posesión de sus 
cargos ante la au~orldad correspondiente. 

Comunlquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua. O.N., Febrero 27/58.-(f) LUIS A. SO· 
MOZ.\ D., Presidente de la República.-(!) 
Karl j. C. H. Hileck, Ministro de Estado en 
et Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 14656-B/U N9 515400-* 8.00 
Once m1ft1na veintiuno corrtente m~• y 1fto, ven

der,ae 11 m1rtlllo, un Radio-receptor marca • Phl
llfp•• color ne¡ro y plomo. c•ja de Bakelita Núme
ro de Serle PL 13204 tipo B4X67 A, en buen eatado. 
Máquina co1er cSfnger• modelo t5J, mueble m1d.e· 
ra color cafi claro. tres ¡aveta1; Número de Serie 
JD2534'23, •D buen e1tado. .º 

Ejecución de Aaa Ethelvlna Cbávez contra A¡u1· 
tía Reyer. _ 

Local de e1te Deapacho. 
Dado en el Juzg•do Primero Civil del Dl1tritó de 

Manigua,. a 111 once de la mai'lana del dfa cuatro 
de Marzo de mil novecientos cincuenta y ocho.
Orión Carmquilla, Juez lo. Civil del Dislrlto.-C. 
A. Reyeo, Srlo. 

3 3 

N9 14670 - M/C 
001 tarde doce 101 corriente11 local eate Juz¡ado 

1ubast1rá1e lote terreno de treinta l cinco 111anz1-
n11, •ltuado comar~' Cha¡üitlllo, JUritdl,~ión .Pu•· 

blo St!baco, Departamento Mat1g1lp1, en llano 
sonaoculte, con mejoras del doctor Tirio Zeledón y 
llnd1nte: oriente, norte y sur1 predio doctor Tirio 
Zeledón; y poniente, de la 1uce1lón de Our Rourk. • 

.B11e ejecución: Ciento Cuarenta y 001 Córdo· 
b11 y Cincuenta Centavo1. 

Oyen1e po1tura1 legales. 
Av1lúo: l;>o1cientoa Córdobas. 
Dado juzgado Local Civil Dlstrlto.-Malagalpo, 

cu1tro de Marzo de mil novecientos cincuenta 
y ocho.-f. Oonzález Or1ner1.-C. A. Hernández, 
Sri o. 

f1 conforme.-C. A. Heroández1 Srio. 
3 3 

N9 14671-B/U N9 514569-IJ 9.30 
Once maftana dieciocho Marzo corriente, local 

e1te Juzgado suba1taráse mejor postor caaa Y solar 
aitu1do1 p1rte sur esta ciudad, la casa parada aobre 
horcone11 techo de tejas de barro, paredes ladrillo, 
pilo de ladrillo cemento, forma cai\ón de fachada, 
doce varas l1r~o por diez ancho, solar de velntfcin· 
co v1ra1 frente por cincuenta fondo, lind1nte: orlen· 
te, calle enmedio, LconardQ Ortufto; occi-:lcnte, Ru· 
mu1ld1 Orozco viuda de Monge; nortt, c1lle en· 
medio, Capitán Carlos A. B1rilla1; y 1ur, Amada 
viuda de López. 

Se 1uba1t1 por ejecución de Reina J1abel de Man· 
zanarez c:ontra Domingo Artola Orellana. 

B11e 1uba1t1 Trece Mil Seiscientos Cuarenta 
Córdob11. 

Oyente po1tura1 legalts. 
Dado Juzgado Civil Dl1trito.-Matagalp1, cuatro 

Marzo mil novecientos cincuenttocho.-ju1to Sán
digo 0.-Jullo C. Mendoza-Srlo. 

E1 conforme.-Matagalpa, cuatro M1rzo mil no
veclento1 cincuentiocho.-Jullo C. Mendoza, Srlo. 

33 

N9 14662-B/U N9 499266-IJ 7.72 
Once y metlia de la m1nan1 viernes veintiuno 

Marzo corriente, 1ub11t1rá•e en este Juzgado finca 
rústica denomln1da cEI Cardenillo•, aetentlcinco 
hectárea11 veinte área• y catorce metros cu1dr1do1, 
meno• do1 manzana•; hay t e1 c1111 pozo, encle
rro11 cerrada alambre y piedra, lind1n1e: oriente, 
Cerro Brujo o Mairena; poniente, mediando que
brada San juan Viejo, terreno• franci1co López 
V1rga1; norte, Francisco Valladares¡ sur, Francl1-
co López V1r¡11. 

Ejecut1: juan Manuel Morale1 M. 1 Edmundo 
Guerrero Herrador1. 
Base po1tura1: Ocho Mil Ciento Se1ent1 Córdoba1. 

Dado juzgado Civil Dl1trito.-Le6n, tre1 Marzo 
mll novecientos ctncuentiocho.-R. Osear Santo•, 
Secretario. 

3 1 

N9 14663-B/U N9 524241-4 11.90 
Doce mer1di1n11, dlecbtete Marzo corriente ano, 

local juzgado Ui1trito1 1ub11t1rá1e finca rústica, 
cuarenta manzanas ocho mil aesenta var11 cuadra· 
da1 exten1t601 ublc1d1 cRfo Negro>, jurisdicción JI· 
note¡a, conteniendo 1i¡uiente1 mejoras: veinte mil 
c1feto1 entre co1echeroa y nuevo1, 1ei1 m1nzan11 
¡uloeo1, doa manzana• potrero ucate pará y gui
nea, una c•aa habitación 1iete v1ra1 frente por 1el1 
de fondo, forrada coa t•bl11, techo teja m1nf, piso 
de mader1, montad1 sobre plataforma, c11a cocina 
aeta varas l1rgo por cinco ancho, mi1m1 con1truc
cl6n d~ la anterior, do1 manzanas plitano1, diez 
manzana• ra1trojo1, tr1vecfa1 alambre dividiendo 
potrero• y guineale1, todo lindante: oriente, pro
pied1dt1 Marcellno Novoa y Alberto Lanza1¡ occi ... 
dPnte, del doctor Jn1t! Urlel Oonzilez¡ norte, de 
filix Rug1m1¡ sur, de Mónica Novoa y doctor Jotá 
U•iel Oon16.lez¡ ln1crit1 en este Regl1tro Público, 
con el número 1el1 mil 1etectenta1 1e1enta, Asiento 
Primero, folio1 cuarenti1et1 y cu1re~U1lete1 Tomo 
ciento cuarcntlcuatrq. 

; 

, 

www.enriquebolanos.org


670 LA OACl!T A-DIARIO OFICIAL 

Todo por ejecución Leonor Ch 1v1rr(a de Chivcz, 
como apoderada ¡encr1U1lm1 de jo1ef1 Delfina 
Chavarrfa de Dtaz, contra Víctor Manuel Chavarr(a, 

811e del remate: Sel• Mil Tre1ci en tos Cincuenta 
Córdobao. 

Valor convenido en e1crltur1 de hipoteca por 
1mba1 p1rtt1. 

Oyente po1tur11 le11les. 
· Dado Juzgado Dl1trlto -Jinotega, veinti,.11 Fe

brero mil noveclcnto1 clncueatlocbo.-Narváez Ló
pu.-C. Culillo C., Srlo. 

3 1 

Np 14664-B/U Np 524240-· 11.60 
Doce meridianas, dieciocho Marzo corriente ano, 

local juzgado Di1trtto1 sub1st1r,1e stauientn pro
piedades: •El Bote•, de ciento cincuenta manunas, 
ubicada comarca Bocayclto, conteniendo: cincuen· 
ta manzana• potreros, varios plantlo1 de café, un 
plantro cacao, cercada con alambre púa1, lindante: 
norte, propied1de1 de Ramón Oarcfa, jacinto Her
n,ndez y A1u1trn Oonzález; 1ur1 de Oregorlo Pérez; 
oriente, Oregorio Pircz y Santi1a:o Pércz; poniente, 
montana Inculta; ln1crila en el Rt¡istro Púb!lco 
con el número 1iete mtl tre11 Atirnto Primero, fo-
1101 doscientos veintitrés y doacieotoa veinticuatro, 
Tomo ciento siete. •L• florida•, ubicada Com1rc1 
Ayapale del Oarrobo, compueata de qulnlent11 
manzanas exlcndón, cercada con caarcnlicinco ro· 
1101 de alambre, cuatrocient11 m1nzana1 potrero 
z1c1tc P'''• una c11a h1bit1clón, todo lindante: 
oriente, Rfo Bocay; poniente y norte, terreno& DI• 
cionale1¡ 1ur1 propiedad rle J1clnto Cornejo Dixon; 
in1crit1 en Rc1l1tro Público con número 1iete mil 
do1clento1 treintid61, Partida Primera. foUos cinco 
y 1el1, Tomo ciento once.-Amba1 propledadea en 
cita juriadicción. 

Todo por ejecución de don Félix M1cario Argue· 
ta contra julio Ci11r Montene1ro Zeledón. 

Baoe remate: Siete Mil Seteclentoa Diez C6rdo
baL 

Oyente po1turu legalu. 
Dado Juz¡¡ado Di1trito.-Jlaotega, velntl1ela Fe

brero mil noveciento1 clacuentiocho.-Narv,ez Ló · 
pez -C. ~utlllo C., Srio 3 1 

. Np 14676-B/U N9 447830-f 7.10 
Tre1 t1rde veintiuno me1 corriente, rematarúe 

este juzgado, predio rú1Uco, situado en el carril de 
El Ouíc1mo, camino de La Boquita, e1ta jurisdic
ción, treinta manzana• c1bida, m11 o meoo1, limita
d~: oriente, predio Liberato Arias¡ poniente, Jo1t! 
Maria &elva, c1mino enmedio¡ norte, Claudio Mar· 
tfnez; 1ur, Pedro Aria• 

Ba1e1: Tre1cieato1 C6rdob11. 
l!jecucl6n: Cario• Alberto Meadlela contra Ben· 

jamln Mojlca Valverde. 
Jur¡¡ado Local Clvll.-Dlriamba, uno Morro mil 

novectento1 cincuenta y ochoe-Pedro J. Pt!rez.-
Pedro Molina M., Srlo. 3 1 

N9 14U5-B/U Np 498670-· 964 
Lune1 diez y •lete, cuatro tarde, me1 corriente. 

local cite Dc1p1cbo, 1ubut•r'se propiedad 1cml
urb1na ubicada comarca NcJsp1, extensión cuatro 
mll do1clenta1 cuarentlnueve v1ra1 y velnUtré1 ccn
té1im11, lindando: norte, Jo1é Neyael .,y otros¡ .1ur, 
Ramón Enriquez; oriente, carreter1 Panamericana 
1ur¡ occidente, Camilo Oonz,lez. Inscrita 11(: nú 
mero 32179 Tomo 435 A1iento 4o. Follo 228. 

Baoe para la •ubaota: ' 16,534.00 (Diecl1ela Mil 
Qulniento1 Trelnticu•tro t.=órdoba1). 

Ejecuta: Leonor de Ble11tna: a francl1c1 Oonz,. 
lez Cerda. 

Oyense po1tura1 legale1. 
Dado juqado Segundo Civil del Dlslrllo.-Mana· 

gua, cinco de Marzo de mtl novecleatoe clncuen
lloeho,-fraaca. A. Borgen.-Joll! Alej. Sallnao C., 
Srio. 

3 1 

Np 14687-B/U Np 478244-· 8.80 
Diez m1ft1n1 trece de Marzo, rematar'n· 

1e cite Juz¡ado 101 1fgulenle1 bienes: c111 y solar 
urbano. veinte v1r11 en cu1dro, ubic1dó1 pueblo 
Santa Lucra este Otpartamento, lindando: norte, 
plaza pú.blica¡ 1ur, solar juan Escobar; oriente, 
Elf11 S1lin11; poniente1 Dloni1la Suizo y Hcrmó
¡ene1 Bravo.-Lote una y media m1nzana 1 cercanf11 
S1nta Lucfa, 1últico1 lindando: norte, camino a 
8o1co; y poniedte, predio Juan E1cobar¡ oriente, 
Jo•~ Melanlo An1ulo. 

Avalúo: Mil Córdob11. 
Ejecución: Noé Escobar contra Eater Jarqufa, 

1uma C6rdob11. 
Oyente po1tura1 legales. 
Dado juzgado Local Clvll.-Boaco, velnt1 .. 11 Fe

brero de mil novecientos cincuenta y ocho.-C. 
Oonrilez.-C. Calero, Srlo. 

E1 conforme con su orlgln1l.-Bo1co1 velntl1el1 
de febrero de mil novecientos clncuent1 y ocho.
e. Calero, Srlo. 

3 1 

Np 14686-B/U Np 478243-· 7.60 
Once m1ft1na trece Marzo, rem1tar,1e 

e.ate Juz¡ano, finca rúitic1 1 comarca la1 Oarcfa, ju· 
ri1dlcclón Santa lucra e1tc Departamento, como 
cuatro manz1na1 extrn1l6n superficial, lindando: 
oriente, Juan Angulo Hernández; poniente, Dloal-
1io An¡ulo; norte, Juan An¡ulo; 1ur1 Juan Oarcla f. 

Av1lúo: Qulnieato1 Córdob11. 
l!jecuclón; Justlno Jarquln contra Jusla An¡¡ulo, 

1uma Córdob11. 
Oyente po1tur11 leg1lc1. 
Dado juzgado Locnl Civll.-Boaco, velnll1eil 

febrero mil noveclentoa cincuenta y ocho.-C. Oon· 
zíleL-C. Calero, Srlo. 

Et conforme coa aa orlglnal.-Boaco, velntl1el1 
febrero mil novecientos clnnuenla y ocho.-C. C1· 
lero, Srlo. 

3 1 

Np 14685-B/U Np 478242-· 8.80 
Nueve maflana 4occ M1rzo, rematar••e 

este juzgado finca rú1tica ubicada en comarc1 L1 
Rejoya, jurisdicción S•n Lorenzo este Departamcn· 
to, compue1t1 do1 lote1 en tacot1le1. Un lote quin
ce m1n1ana1, lfnd1: oriente, Ag1pit,¡ Reyes; po
niente, P1blo 0fortl; norte, A1•pito y Fr1nci1co 
Reyes; 1ar, fll1s del Vale:ntrn. Otro lote 1ei1 man· 
zanaa, linda: oriente, Aa:apfto Reye1 y Santoa Or
tiz; poniente y 1ur, Agapito Reye1¡ norte, Antolla· 
no Reye1. 

Avalúo: Ochoclento1 Córdobao. 
Ejecución: Ruperto de 101 Dolores Reyes contra 

Josefa de IOI Dolore1 Oporta, 1uma Córdob11. 
Oyente po1tura1 le¡alea. 
Dado Jn1g1do Local Clvlt.-Boaco, veinticinco 

febrero mil noveclentoa cincuenta y ocho -C. Oon · 
úlez.-C. Calero, Srio. 

E1 conforme con 1u origln•l.-Bo1co, velntlclaco 
febrero mil novecientos cincuenta y ocho.-C. Ca
lero, Srio. 

3 1 

Np 14695'-B/U. Np 532660-· 8.40 
Tre1 tarde doce Marzo corriente 1fto1 rem1tar.41e 

e1te Juze1do mejor po1tor, 1l¡uiente1 fincas rú11fca1 
1ituada1 el Dulce Nombre, juri1dlcc·ión San Marco• 
cite Dep1rtamento: a) cu•tro n1anz•n1a de 1uper· 
ficle, lind•nlt: oriente, francisco Navarro; ponicn· 
te, 1, de Valeriana Navarro; norte, Oerarda Nava
rro: y sur, r(o Pota1tal. 

Baoe: Ciento s.,enta Córdobao. 
b) de cinco manz1na1, lindante: oriente, fran

cilco Navarro; poniente, Valeri1no NavaTro; norte, 
Aniceto f1plno1a; y 1ur, lote Oerarda N•varro. 

Baae: Do1clento1 Cincuenta Córdobas. 
Ejecuta: Vicente N1v1rro 1 Oer1rd1 Navarro. 
Olranoe po1tur11 legaiH. 

, 
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Juzgado Local Clvll.-Dlrlamba, ftbrtre, veinti
cinco de mil no•ecientn1 cincuenta y oc:ho.-Pcdro 
J. Pérez.-Anlbal Outlhrtz C., Srlo. 

E1 cooforme.-Anlbal Outlérrez C., Srlo. 
3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 ll524-8/U Np 457997-t 7.20 

florenclo López P., oolicita Ululo 1uplelorlo lin· 
ca n11tica ea •La Azucena•, cinc nen ta m1nz1n11 de 
cabid1, contiene b1nano1, café y un rancho pajizo, 
limitad•: oriente, fr1nci1co Reyes¡ poniente, fran· 
cisco Bcrmúdez¡ norte, Ramón Alm1nz11 y herma· 
nos; y 1ur, Blanca viuda de Zelaya.-Tcrrcno pro
pio. 

Q11icn tenga derecho, op6n111e término lcg1I. 
San Carlot, ocho de febrero de mil novcclento1 

clncuenllocbo.-C. Veea Puquler.-R. Ruiz R., 
Sri o. · 

1!1 conformc.-San C1rlo11 ocho de febrero de 
mil noveciento1 clncuentlocbo.-R. Rulz R, Srlo. 

3 2 

Np 14523-8/U Np 458006-t 7.12 
Pablo Oarda Calero, aoliclta lltulo 1upletorlo fin

ca rústica cincuenta hcctárc111 terreno propio en 
•La M1ntcquill1•, jurl1dic:ci6n de Morrito, cate De
partamento, llmltad11: oriente, Ricardo Merlo; po
niente, Jo1é Maria Orozco; norte, Felipe Sevilla y 
Slmeón Salazar¡ y sur, Carmelo Oómez. 

Quien tenga derecho, opóna:aae término legal. 
Juzgado de Di1trito.-San Carlos, quince de fe

brero de mil novecientos clncuentlocho.-C. Ve¡a 
P11quler.-A1lsclo Moreno, Srlo. 

Ea conforme. -San C1rlo1, quince dt febrero de 
mil novecientos clncuentiocho.-A1t1clo Moreno, 
Sri o. 

3 2 

Np 14521-8/U Np 515346-· 4.92 
Pulora ferdndez aoliclta titulo 1upltlorlo rúlll· 

ca, lindante: oriente, Adán Ooazález¡ poniente, 
Carmen Oaray; norte, Cayetano Sol; 1ur, Juan1 
Córdoba.-Terreno proplo.-Jurl1dlcción de Ti1ma. 

Opóngue término legal. 
Juzgado Civil Dl1trlto.-M11aya ael1 Noviembre 

mil novecientoa cincuentlocbo.-Carloa Martfnez 
L., Srio. 

3 2 

Np 14682-B/U N9 495'223-t 6.50 
El 1eftor Ramón Oaray Molioare1, oollclta Titulo 

Supletorio, finca urbana situada e1te pueblo, dentro 
e1to1 llndero1 y medid11: norte, trelnlioo:ho vara• y 
medla1 lind111do con jullán Barrera; 1ur, trelntlocho 
var11 y media, con habel Selva¡ oriente, once va
ra• y media, con Sara Oaray, calle lnterpue1ta; y 
ponAenle, once varal y media, con te1l1mentarla de 
Carmen Oaray. 

Opóngue término leeal. 
Juza:ado Local Clvll.-Tl1ma, do1 Enero de mil 

novecfento1 cincuenta y ocho. - Humberto Ro-
min S~ Srlo, 3 1 

Np 14683-8/ll Np 5202M-& 7.24 
Jo1é Elleban Acevedo, 101ictta Titulo Snpletorlo, 

f.nca llamada cEI Almendrito• ubicada altio San 
Juan Traoquer11, jurl1diccl6n Ltmay, como diez 
manzan11 cabida, cercada alambre. contiene potre
rot, aradoa, c11a habitación, diez v1rá1 frente, por 
1el1 ancho, entej1d1, piso tierra, embarr1da, cuatro 
corredore1, lindante: oriente, f'rancl1co Morale1¡ 
occidente, 1ucc116q Juan E1plno1a1 rfo comedlo¡ 
norte, francisco Hr,rtado; y aur, Joti Ldpez. 

Opóngan1e térm no ltfl:al. 
Juz¡ado de lo Clvll del Dl1trito.-E1tell, vein

tiocho de febrero de mil novectentoa cincuenta y 
ocho.-Oerardo Out:érrez.-Callxto OutiErrez 8., 
Srlo. 3 1 

• - ' 

Np 14679-8/U N9 520300-t 8.80 
Marra An¡ele1 Loza, por medio 1u apoderado 

Procurador Judicial Felipe f. Roju, 1ollclla Titulo· 
Supletorio, derechos po1e1orto1 y mejora• útiles, 
una finca rústica compue1ta de potreros emp11tado 
zacate artlflctal y natural, •cotado cerco1 alambre 
pú11 '1 plftuelaa propio• 1 predio• coll11dante1, ca
pacidad como nueve manzana• terreno ubicado lu· 
¡ar e L11 Chlchl1üa1•, 11tlo e San Joti de Pire a, de 
dominio parilcnfar, en juri1diccfón VIiia Condeg1, 
Undante: oriente y norte, predio1101icitante Maria 
An¡elea Lazo y de Tcli1fom Sevilla; 1ur1 1uce1ore1 
Domingo Oondlez; 7 occidente, predloo Jo1é León 
y Eu,.blo Oondlez y Doroteo Torreo Oondlez. 

Quien crea tener mejor derecho opdng11c tfrmi· 
no ley. 

Juz¡ado Civil Dl1trlto.-E1lell, nueve maftana 
veintiocho febrero mil novectento1 cincuenta y ocho 
O. Outlérrez.--Callxto Outlérrez 8., Srlo. 

3 1 

N9 14678-8/U Np 499229-· 6.24 
Antenor Jlménez, 101iclta Titulo Supletorio, finca 

rú1tica tres y media manzana•, terreno propio, co
marca La Ceiba, e1ta jurisdicción, lindante: oriente, 
Abr1bam Ouevara; poniente. R1món Martrnez¡ nor· 
te, mediando camino, Ramón Marlfnez; aur, Julio 
Martfncz. 

lntere1ado1 opdn¡anse le¡almenle. 
Juza:ado Civil Dl1trllo.-León, quince febrero mil 

novecienloa clncuentlocho.-J. R. Saborlo E., Srlo, 
3 1 

Np 14665-8/U N\) 517534-,t 6.88 
Mtdardo 8ellr4n Oriéz, Jalapa, pide titulo 1uple

torlo, nl1tlca ubicada Valle Limón, aquella jurl1dlc
ci6n. 1ituada Coyolito, doce manzanas eaten1ión, 
cultivada cafi, crlanz1 1 limitada:-Norte, f'ellpe Sán· 
chez y olroa; Sur, mediando quebrada, Jo1é Ort~z; 
Oriente, Vicente, Pfrcz y Polo Zelaya; Occidente, 
mediando quebrada, Eduardo Herrera. 

Valorala, aa mil c6rdoba1. 
Opo1icloot1, término legal. 
Dado Jnz¡ado Di1lrlto.-Ocotal, veinticinco Fe

brero mil noveclentoa clncueatlocho.-Julio C. Ma
dri¡al.-Rey. Zúnl¡a, Srfo. 

Conforme: Reynaldo Zúniga, Srlo. 3 1 

Np 14573-8/U Np 492914-t 6.64 
Manuel Antonio lflloa, oollclta titulo 1upletorlo, 

terreno urbano c1t1 ciudad, lindel'09: Oriente, Nor
berta Sequira; Poniente, Mercado Público, calle, en
medio¡ Norte, filomena Moralea¡ Sur, arroyo o ab
tl1uo c1uce. 

Oponeroe término legal. 
Dado Juzgado Civil del Dlllrlto.-Oranada, veln· 

tlclnco de febrero de mll novecientos cincuenta y 
ocbo.-fco. J. Ca1tlllo O.. Srlo. 3 1 

Np 14675-8/U Np 447829-t 6.70 
La aeftora aCádlda Baltodano viuda de Bermúdez 

aolicita tltulo tuplttorlo, predio urb1no, 11tuado San 
Antonio de Arriba, e1ta 1url1dicción, treinta v1ra1 
en cuadro, limitado: Or ente y Norte, predio de 
Eusebio Rodrl1ucz¡ Sor, camhlo p.libHco¡ Poniente, 
predio de Suce1orc1 de Manuel Baltodano. 

Quien créaae con derecho, opón11:a11 término te-
11:al. 

Juzgado Local Civll.-Dlrlamba, ocho de Febrero 
mil novectcoto1 · clncuentlocbo.-Pedro J Perez.-
Pedro Melina M.-Srlo, 3 1 

Np 14666-M/C 
Vi11taci6n Martfnez Ouardado, mayor de edad, ca· 

1ado, agricultor y de e1te domicilio, prc1ento1e e1te 
juzeado ,.licitando titulo 1upletorlo finca rú1tlca 
denominada •Santa Rita• e1ta Jurl1dlccl6a, Com-

c11e1ta nna caaa de h1bltacfón de teja• parada aobre 
orcone1 maderaa de Canto mide el Centro siete va· 

ru Jar¡o cinco de ancho, pare4 de taquenl, con 

l. 

~· 
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cuatro corredore1 de tre1 v1r11 ancho, un Corral de 
madera en el patio y una c111t1 en sanco de cinco 
v1r11 l•ra:o, cuatro de ancho, hay un horno de barro 
y una extencl6n de terreno propio de do1clent11 
cincuenta man11na1, ccrco1 alambre de pua, natu
ral ,madera y plnuela donde hay diez irboleo de 
mango, ocho de aguacate cinco naranja dulce, do1 
de limón 1grlo, todos co1ech9re1, cultivados en po
trero• zacate guinea yJ1ragua treinta m1n:r:an111 diez 
marrz1n11 con ma(z y millón, hay ojo1 de agua po
table y quebr1d11 que cru11n de agua permtneatc 
y linda: Oriente, propiedad de Pablo Urrutla, y 
Marco• Aguirre1; Occidente, Uerraa de Tomás Oroz· 
co, camino real a la quebrada el Charco, de la Poza 
redonda por ralla camino y quebrada 111 C1f111 y 
Sur, propledade1 Rosa Torres y Damiia Torre11 e1ta 
libre de todo gravamen. 

E1tfm1la do1clento1 c6rdob11. 
Quien 1e cn:a con derecho opóngase t~rmino le

¡al. 
Juzgado Local Civil de S1nta Ro11 del Pen6n, 1 

primero de febrero de mil aoveclento1 cincuenta y 
ocbo-Je1ú1 floreo M.-Juez Local Clvll.-Rodolfo 
Urróz S., Srlo 3 1 

MARCA Or: FABRICA 
N9 14629-B/U N9 515381-t 8 80 

The Crown Perfdmery Compony Llmlled., de 
Unilcver Hou1e, 8h1ckfrl1r1, Lond,c1. E· C. 4., In
glaterra mediante, apoderado 1eftor P. J. frawley, 
de e1te domicilio, 101iclta registro esta Marca de 
Fábrica ¡y Comercio: 

Par1: Todoo loo producto• comprendido• en la 
Clase 6, Particularmente jabone• de tocador (Cos
meticoa, perfume• y preparaclone1 pira ti tocador). 

Oyen1e opo1lclon~s tl!rmino le¡1I. 
Ministerio de Economla. Managu1 1 D.lt, velntJ .. 

uno de febrero de mil novecientos cincucntlocho.-
Noel Jerez B., 01., Mayor. 3 1 

N9 14658-B/U N9 532652-4 6 50 
Lic. Renato Ar¡üello Peft1lba., de M1n1gua, R•

públle1 de Ntcaraa:ua, tnedfante apoderado doctor 
Orlando Barrelo Ar¡iiello, ooilclta re¡lalro ella mar• 
ca de Fábrica y Comercio. 

VERMIL 
Para: Toda cl11e de producto1 qulmlcoa·farm1-

cíutlco1 y medlclnalea (Claoe 11) (Productoa Medie!· 
y farma,futicos). 

Oyen1e opo1icione1 tlrmino legat 
Mini1terio de Economla.-Managua, D. N., uno 

de Febrero de mil novecienlo1 clncuentlocho.-Noel 
Jerez B., 01, Mayor, 3 t 

VENTA or; PATr:NTr:S 
N9 14630-B/U N9 515379-4 5.16 

Benjamln Llebowltz, re1idente en la ciudad de 
Nueva York, e1tado1 Unidos de Aml!rfc11 por mi 
medio, olrec• en vepJa o lran11~~ión _lo• der~chof 

adquirido• en Ntcara¡ua 1obre 1u Patente de laven· 
cl6n No. 450, lech1 30 de Mayo de 1950, oobre. 

Un método y aparato para la 
fabrieaei6n de cnellos y 

Artíeulo11 Similaree. 
101 que no ae han abandonado aa( como 101 pro
ducto• elaborado• por medio de 1'>1 mi1mo1. 

ManaRu1 1 D.N., velntiaels de febrero de mil no
veciento1 clncaentlocho .. -S1muel Ourdián· 

3 1 

N9 14631-B/U N9 515379-· 4 86 
Benj1mln Ljebowltez, re1ldente en la ciudad de 

Nueva York .. Estados Unldo1 de América, por mi 
medio, ofrece ea venta o trans1cctón los derechos 
adquirido•"" Nicara¡ua sobre su P1tente de Inven
ción No. 493, lecha 16 de J•llo de 1952, oobre 

Prevenir Eneorvadnrae de Prendas 
de Vestir. 

los que no se han ab1ndonado, 11( como los pro
ductos el1borado1 por medio de 101 mismos. 

M1na¡u11 D.N., velnti1el1 de Febre'o de mil no .. 
veclentoo clncuentlocho.-Samuel Ourdlán. 

3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
No. 14574-8/U No. 495922 <J5.43 
Corte de Apelaciones de Masaya.- Sala 

Civil. Masaya, doce de Febrero de mil no· 
vecienlos cincuenla y ocho.- Las once y 
cuarenta minulos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposictont's citadas y los Arios. 424. 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consullada.- En 
consecuencia se declua disuello el vinculo 
matrimonial contraido por los senores Do· 
mingo Antonio Navarrele Panloja y Afda 
Rosaura lrlas Murillo.- La ex-cpnyuge que· 
da sujeta a la reslricción del ulo. 112 lnco. 
2o. C.-Anólese esla sentencia al margen de 
la partida de malrimonios respectiva e ins· 
cribase en los Regislros correspondienles.
Cópiese, nolilfquese, publfquese en <l:a Oa· 
cetu, lfbrese la Ejecuto1 ia de Ley y con tes· 
limonio de lo resuello vuelvan los aulos al 
juzgado de su origen -Fañ. Téllez Lacallo. 
R. E. Fiallos.- Emique Pena H.-0. Oou· 
ssen Srlo. 

1 

No. 14575- B/U No. 495924 · <J6.18 
Corte de Apelacion~s.- Sala Civil.- Ma 

saya,· trece de febrero de mil novecientos 
cincuenta y ocho.-Las ocho de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones citadas y los arios. 424, 436 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consullada.- En 
consecuencia, se declara dis\Jello el vínculo 
matrimonial contraído por los senores Pedro 
Pablo Paniagua Escobar y Nubia Adilia 
Orozco Quintanilla.-EI menor Pedro Pablq 
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queda en poder de su madre senora Orozco 
Quinlanilla, confome las voces de la escrltu
ra.-La ex-cónyuge queda sujeta a la reslrlc· 
clón del arto. 112.lnco.20. C.-Anótese esta 
sentencia al margen de la partida de matri
monios respectiva e inscribase en los Regis
tros correspondientes.- Cópiese, notillque
se, publfquese en cLa Gaceta•, lfbrese la E
jeculoria de ley y con testimonio de lo re· 
suelto vuelvan los autos al juzgado de ori· 
gen. fan. Téllez Lacallo.-R. E fiallos.
Enrique Pena H.-G. Gcussen Srio. • 

1 

No. 14525~B/U No. 495784 <J6.66 
Corte de Apelaciones de Masaya.- Sala 

Civil.-Masaya, ocho de Febrero de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho - Las ocho y 
veinte minutos de la manana. 

Por Tanto:· 
· De conformidad ccin las razones dichas, 
disposiciones citadas y los arios, 424, 436 y 
446 Pr., los suscrilos Magistrados dijeron: 
Se confirma la sentencia consultada; en con· 
secuenci1, se declara disullto el vinculo ma· 
trimonial contraido por los senores Rodolfo 
Romero López y Mercedes Robelo, conoci· 
d1 como Mercedes Sampson Robelo.-Los 
menores hijos Maria Mercedes del Socorro, 
Maria Eugenia y Rodolfo José, quedan en 
p'>der de su madre senora Sampson Robelo, 
conforme las voces de la escritura.- La ex
cónyuge queda sujeta a la restricción del 
Arto. 112 lnco. 2o. C.-Anólt!Se esta senten· 
cia al margen de la partida de matrimonios 
respectiva e .inscribase en los Registros co
rrespondiente.-Cópiese, notillquese, publf
quese en e La Gacet1>, lfbrese la Ejecutoria 
de ley y con testimonio de lo resuelto vuel· 
van los autos al juzgado de origen.-fan. 
Téilez Lacayo. - R. E. fiallos.- Enrique Pe
na H.-G. Goussen, Srio. 

1 

No. 14607 - B/U No. 495923 (J0.45 
Corte de Apelaciones de Masaya. Sala 

Civil. Masaya, Trece de febrero de mil no
vecientos cincuenta y ocho. Las ocho y 
diez minutos de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las' razones diahas, 

disposiciones citadas y los arios. 424. 43.6 y 
446 Pr., los suscritos Magistrados Dijeron: 
Se confirma la sentencia c11nsultad1. En 
·consecuencia se declara disuelto el vinculo 
malrimonial contraldo por los senores Ba· 
yardo Arcia López y Thelma Robleto Mai
rena. Los menores johamns Auxiliadora, 
Claudia Valeria, y Maria Gabriela, qued1n 
en poder de su madre senora Robleto Mal· 
rena, conforme las voces de la escritur1. La 
ex-cónyuge queda sujeta a la restricción del 
arlo. 112 1,co. 2o. C. Anótese esta sen
tencia al margen de la partida de matrimo-

I 

nlos respectiva e inscrlbase en los Registros 
correspondientes. Cópiese, noliffquese, pu· 
bllquese en cLa Gacela>, llbrese la Ejecuto· 
ria de Ley y con testimonio de lo resuelto 
vuelvan los autos al juzgado de su origen. 
fan. Téllez Lacallo.-R. E. fiallos.-Enrique 
Pena H.-G. Goussen Srio. 

... 1 

No. 14606-B/U Nq. 495921 (J5.82 
Corte de Apelaclones de Masaya. Sala 

de lo Civil. Masaya, Trece. de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho. La~ 
ocho y media de la manana. 

Por Tanto: 
De conformidad con las razones dichas, 

disposiciones legales citadas y los arios. 
424, 436 y 446 Pr. , los suscritos Magistra
dos Dijeron: Se confirma la sentencia con· 
sultada, en consecuencia se declara disuelto 
el vlnculo matrimonial contraido por los se· 
nores francisco Es~obar Torres y Esmeralda 
González Bravo. La ex-cónyuge queda su
jeta a la restricción del arto. 112 lnco. 2o. C. 
Anótese esta sentencia al margen de la par· 
lida de matrimonios respectiva e inscrlbase 
en los Registros correspondienles. Cópiese, 
notiffquese, publfquese en cLa Gacela>, lf. 
brese- la Ejecutoria de ley y con testimonio 
de lo resuello, vuelvan los autos al juzgado 
de su origen.-fan. Téllrz Lacallo.~R. E. 
fiallos.-Enrique Pena H.-G. Goussen Srio 

1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
No. 14523- B/U ~o. 489991 (f3.30 
julio Mendoza Espinoza, solicita deciárele 

heredero de su padre Bernardino Mendoza 
Lira. 

Bienes: Séptima parte de una caballerfa 
modern1, sitio Lubatú, jurisdicción Achuapa, 
León, lindante: Oriente, sitio San francisco 
de Guailo y aluras Sulic1yán; Poneinle, ce
rro El Matapalo; Norte, rlo El jocotal; Sur, 
riachuelo de Achuapa. 

Interesados opóng1se. 
Juzgado Civil Distrilo.-León, quince fe· 

brero mil novecientos rincuentiocho.-j. R. 
Saborlo E., Srio. 

1 

No, 13535-8/U No. 498989 ~3.50 
Rodrigo Salomón Mendoza Acuna, solici· 

ta decláresele heredeao de su padre juan Ra· 
món Mendoza, unión hermanos: Celina, 
Ninfa y Modesta Mendoza Acuna. 

Bienes: Séptima parte una caballerfa mo· 
derna, sitio lubalú, jurisdicción Achuapa, 
lindante: Oriente, sitio San francisco del 
Guaylo y 11tura Sulicayán; Poniente, cerro 
El Matapalo; Norle, rio El jocotal; Sur ri1· 
chuelo de Achuapa. 

Interesados opóngase. 

! 

- .1 
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juzgado Civil Distrito.-León, quince fe· juan Policarpo Montes quien fue mayor de 
brero mil novecientos cincuentiocho.-j. R. edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
Saborfo E., Srio. Civil. 1 Chichigalpa y lesiones en juan Antonio Mal· 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 39 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Cecilia Toruno mayor de edad, 
casado, agricultor y avecindado en el Valle 

1 El Nance, de esta jurisdicción, para que den· 
tro del término de quince dlas, comparezca 
a este juzgado a defenderse de la causa que 
se le sigue por se autor del delito de asesina· 
to cometido en la persona de José Amador, 
mayor de cuarenta anos de edad, casado 
eclésiásticamente, agricullor y del domicilio 
del Valle jocote Pando, de esta jurisdicción; 
bajo los apercibimientos de declararlo rebel· 
de, elevar su causa a plenario y nombrarle 
defensor de oficio si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades, la obliga· 
ción que tienen de capturar al delincuente y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculle. 

Dado el) el juzgado de lo Criminal del 
Distrito.- 'Es1eli, quince de febrero de mil 
novecientos cincuenta y ocho.-H. Osorno 
fonseca. Adela Maria Ouilién M., Sria. 

1 

' No. 37 
Por primera vez citase y emplázase al pro· 

cesado Buenaventura Ampié, de calidades 
ignoradas, para que dentro del término de 
quince dfas, comparezca a este despacho a 
defenderse en fa causa que se le sigue por 
el delito de Estafa en bienes del menor Do
mingo Ramón Moraga, acusado por su ma
dre Maria Moraga, mayor de edad, soltera, 
de oficios domésticos, vecino de La Concep· 
clón de esta jurisdicción; bajo los apercibi· 
miento de declararlo rebelde, elevar la causa 
a pler.ario y nombrarle defensor de oficio si 
no lo hace. 

Se recuerda a los funcionarios públicos la 
obligación que tienen de capturar a dicho 
delincuente y a los particulares la de denun· 
ciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el juzgado para lo Criminal del 
Distrito .. -Masatepe, quince de febrero de 
mil novecientos cincuenta y ocho.-R. Tapia 
Moneada, juez de Distrito.- Carlos B. Ruiz 
O., Srio. · . 1 

No. 44 
Por Primera Vez cito y empiezo a los pro· 

cesados Vicente Mendoza Soto de generales 
ignoradas y juan Antonio Mairena Montes 
de veinte anos de edad, soltero¡ agricultor y 
del domicilio de Chichigalpa, para que den· 
tro de quince dlas compasezcan a este des· 
pacho a defenderse en la causa criminal que 
se les sigue, al primero como autor del deli
to de Homicidio cometido en la persona de 

rena Montes de veinte anos de edad, sollero 
agricultos del domicilio de Chichigalpa y al 
segundo como autor del delito de lesiones 
cometido en las personas de juan y Pedro 
Mendoza Soto, ambos mayores de edad, 
solteros, agricultores del domicilio de Chi. 
chipalpa, bajo apercibimientos de declararlos 
rebeldes, elt:var esta causa a plenario y nom· 
brarles defensores de oficio si no lo verifican. 
' Se recuerda a la& autoridades la obliga· 

ción en que estan de capturar a tales delin· 
cuentes y a los particulares la de denunciar 
el lugar donde se oculten. 

Dado en el juzgado de lo Criminal del 
Distrito judicial de Chinandega a los diecio· 
cho dfas del mes de febrero de mil nove· 
cientos cincuenta y ocho.-Rigoberto Palma 
Ouevara, juez de lo Criminal del Distrito.-
Miguel A. Trana E., Srio. t 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL DEL OOBll!RNO DE NICARAOUA 

Se publlca lodo1 101 dlu, excepto 101 leotlvo1 
OflCINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacloaal-Teli!loao N9 37-71. 
Apartado Nllmero 86. 

V1lor de 11 Sa1crlpcl6a 
Para la Repllbllca1 

Número del dla • 0.20 Por lrlmeotre .• • 15.00 
Número retra11do .. 0.30 Por 1eme1tre. . • 25.00 
Por me1 . , . . . • e 5.00 Por ano . • . • e 45.00 

Paro el Exterior: 
Por eemeotre USt 6.00 
Por allo • • • • 11.00 

Por la publicación de cll1h, tre1 córdobu, por ca• 
da pul21d1 cuadrada de una h11t1 tre1 in1crcloae1. 

Por Ja publicación de avlao11 edlcto11 cartelea 
y demil1 documentos que 1e publiquen de cualquier 
cl11e que 1e1n, '''' centavo1 de córdoba por cada 
una de 111 primeras cincuenta palabras y do1 cen· 
tavo1 de córdoba por cada una de lu excedente1; 
1lempre que la publlcaclóa ee ha¡a uaa vez o por 
la pnmera vez. Por 111 public1clone1 1l¡ulente1 
ee cobrari la mllad del valor de la prlmerL 

Toda publicación que te haga debe de enviarte a 
cita oficina una copla 1ol1mente1 con au re1pecttv1 
Boleta Ualca. 

Por una pigiaa, 1e1ent1 córdob11, 11 primera vez 
111 1i¡ulente1 por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pagoa anteriore1 1erin hecho1 por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirir' en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Oa
cela•, y en la1 demá1 parte1 de la Repdbllca en Ja1 
Admlni1tr1clone1 de Renta1 o A¡encl11 fl1cale1, 11 
11 1e tratara de edictoa, avl101 o cartelea cayo valor 
ee calcula por palabru, J ea la1 Admlal1tncloaeo 
de Rent11 en 101 demás c:a101. 

Adquirida por el lntere1ado la boleta dalca de 
entero, la autoridad que ordene 101 ayllOI, edic:to1 o 
carteleo 101 remitirá junto coa la boleta a la Direc
ción de •La Oacet .. pora 1u debida publicación 
1lempre que la boleta eoti! de acuerdo con la Tarifa. 
fa otro1 ca10-. el lntere11do r,re1ent•r' o remltlri a 
la Dirección de •La Oacel .. a publlcaclóa que de· 
na bacer acompallada de la bolet1 reepectlva. 

www.enriquebolanos.org

